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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021).   

 

El anterior escrito de subsanación no se tiene en cuenta por 

extemporáneo. Estese a lo resuelto en auto de fecha 19 de enero 

de 2021.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aefff6c385a7b0a4e19e3493b1c9a669dbaee248749bd1326e41cc71ce75ff72 
Documento generado en 02/02/2021 07:39:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


